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SUPEINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- Registro de Sociedades 
  

De mi consideración: 

En calidad de Gerente de la Compañía de Trasportes La Joya Sur JOYSUR 
S.A., solicito de la manera más comedida se digne ordenar a quien 
corresponda la anulación de la siguiente Cesión de Acciones, que detallo a 
continuación, por cuanto no cumple con la firma del CESIONARIO, y como tal 
no se puede asentar en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS y de ésta 
forma dichas acciones regresen al CEDENTE. 

Conocemos el procedimiento para legalizar las acciones en la 
Superintendencia de Compañías, pero es la Administración anterior la que ha 
dado trámite, estando la documentación incompleta. 

  CEDENTE: 
  

. GONZALO BASANTES PULLIQUINGA 200 acciones rr Superintendencia de 

   
VALOR: 0.04 centavos de dólar por acción. Companias 
Cédula de Identidad No. 170136099-0 e 

- 4 MAR. ¿313 
CESIONARIO: 
RAMÓN DAVID BELTRAN MOLINA 200 acciones C A U 
VALOR: 0.04 centavos de dólar por acción. 

  
Cédula de Identidad No. 170597322-8 — 

Por la atención que se digne dar ala presente, anticipo mis agradecimientos. 

 



Quito, 02 de Julio del 2012 

Señor: 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“LA JOYA SUR JOYSUR S. A.” 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Yo, GONZALO BASANTES PULLIQUINGA, por medio de la presente pongo en su conocimiento 

que con ésta fecha he procedido a ceder DOSCIENTAS ACCIONES, de cuatro centavos de dólar 

cada una que poseo en la Compañía “LA JOYA SUR JOY SUR S. A.”, a favor del señor RAMÓN 

DAVID BELTRÁN MOLINA, cesión que deberá inscribirse en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía y comunicarse a la Superintendencia de Compañías, para que surtan los fines 

legales correspondientes. 

Atentamente, 

ía 
emgaloBesaaalo 

F. GONZALO ES Pp. Sr. Ramón David Beltrán Molina 

EL CEDENTE. LA CESIONARIA. 
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